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MEMORIA 



MEMORIA 

1.- Antecedentes 

 

 Con fecha 15 de marzo de 2022 INMEVA ENERGÍAS RENOVABLES, S.L. solicita a la Demarcación de 

Carreteras del Estado en Castilla y León la autorización de ejecución de obras y construcción en zona de dominio 

público con el objetivo de realizar un nuevo acceso a los terrenos correspondientes al sector nº 9 “La alera” en 

Zaratán (Valladolid) debido a que las obras de urbanización de dicho sector se encuentran finalizadas acorde con las 

especificaciones del Ayuntamiento de Zaratán. En esta solicitud, se presenta documentación relativa a la aprobación 

municipal del desarrollo del sector 9 y su conexión a N-601. 

 

Con fecha 7 de abril de 2022 la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León comunica que según Orden 

TMA/1007/2021, de 9 de septiembre, la resolución del expediente le corresponde al SUBDIRECTOR GENERAL DE 

EXPLOTACIÓN Y GESTIÓN DE RED.. 

 

Con fecha 19 de mayo de 2022, teniendo en cuenta el informe de la Demarcación de Carreteras del Estado en 

Castilla y León Occidental de fecha 19 de abril de 2022, el Subdirector General de Explotación, P.D. del Director 

General de Carreteras, (OM TMA/1007/2021, modificada por la OM TMA/221/2022), solicita completar el Estudio de 

Tráfico del Plan Parcial Sector 9 “La Calera” en Zaratán (Valladollid) teniendo en cuenta el tráfico generado por el 

Sector 08 IN, con el que va a compartir el acceso a la glorieta de la margen derecha del enlace 1 de la Autovía A-60, a 

través de la C/Cesteria, ya que parte de dicho tráfico accederá a la mencionada glorieta por la C/Cesteria, a fin de 

asegurar el mantenimiento de los niveles de servicio y seguridad viaria en la mencionada glorieta.  

 
Con fecha 22 de agosto de 2022, tras un análisis del Estudio de Tráfico del Plan Parcial del Sector 9 “La Calera” y 

Sector 8 “In” en Zaratán (Valladolid) presentado por parte de OBRAS HERGON S.A. presentado con fecha 16 de junio 

de 2022 en la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental resuelve Informar 

favorablemente, en lo referente a su afección a la Red de Carreteras del Estado, la consulta previa de viabilidad LAS 

OBRAS RELATIVAS AL ACCESO AL SECTOR 9 “LA CALERA”, TÉRMINO MUNICIPAL DE ZARATÁN, con un 

listado de condicionantes 



2.- Datos de partida 

 

2.1.- Situación actual 

 El sector 9 “La Calera” se encuentra totalmente desarrollado a falta de la conexión con la 

rotonda en la vía de servicio de A-60. 

 

 

2.2.- Análisis de Tráfico  

 

El estudio de tráfico tiene como objetivo analizar la influencia del nuevo tráfico aportado por el Plan Parcial del Sector 

9 “La Calera” sobre las carreteras del Estado y sus elementos funcionales. 

Para estudiar el comportamiento del enlace, se evalúa si las transformaciones urbanísticas del suelo, consecuencia 

de desarrollar el plan parcial R-2.1, generarán un volumen significativo de tráfico que pueda afectar negativamente al 

nivel de servicio del enlace o del tronco de la Autovía A-60. 

Partiendo de las condiciones de tráfico que encontramos en la actualidad, se estudiará la progresión, previsiones de 

tráfico y tráfico inducido por la transformación. 

El enlace se ubica al inicio de la Autovía A-60, se sitúa al Norte del centro urbano de Zaratán. En el Plan Parcial del 

Sector 9 “La Calera”, aprobado en 2007, se establece que el acceso será a través de un ramal a ejecutar en la glorieta 

Norte del actual enlace. 

 

2.3.- Geología y geotecnia  

 



No es necesario un estudio de geológico-geotécnico de la zona ya que la obra de conexión se realizará 

sobre la urbanización ya existente. 

 

3.- Justificación de la actuación y de la solución adoptada 

 

3.1.- Diseño de la intersección  

 

Las características de la intersección que a  su vez han sido aprobadas por la subdirección son: 

1. La C/Cesteria se debe diseñar en fondo de saco, tal y como aparece grafiada en el Plano Acceso desde la 

Glorieta a calle Obradores (Zaratán), para cumplir la distancia mínima exigida en la Orden de 16 de 

diciembre de 1997, por la que se regulan los accesos a las carreteras del estado, las vías de servicio y la 

construcción de instalaciones de servicios. 

2. No existirá zona de aparcamiento desde la Glorieta a calle Obradores (Zaratán) por razones de seguridad 

vial, al poder afectar los movimientos de maniobra del aparcamiento a los movimientos de entrada y salida de 

la glorieta.  

3. Se dará continuidad a la acera de la vía de servicio para conectar peatonalmente con el sector 9. 

4. La conexión entre el sector 9 con el sector 7 se realizará mediante un ramal de radio de curvatura 15 m que 

evitará que este tráfico aumente la carga de la rotonda. 

5. La zona de dominio público legalmente definida en el artículo 29 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre de 

carreteras, se debe excluir de los ámbitos urbanísticos por encontrarse permanentemente afecta a la 

explotación de la carretera. [art. 21.2.a) del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre].  

Deberá procurarse que los terrenos de titularidad estatal no se incluyan en el ámbito de los desarrollos 

urbanísticos. En otro caso el planeamiento deberá reconocer los derechos de aprovechamiento urbanístico 

que correspondan a los terrenos de titularidad del Estado para que sean tenidos en cuenta al constituir las 

Juntas de Compensación o a otros efectos que procedan de acuerdo con la normativa urbanística.  

6. Asimismo, se recuerda que en todo caso se debe garantizar el cumplimiento del articulado de la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido y a los Reales Decretos que la desarrollan y en especial su artículo 20.  

“1. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas a viviendas, usos 

hospitalarios, educativos o culturales si los índices de inmisión medidos o calculados incumplen los objetivos 

de calidad acústica que sean de aplicación a las correspondientes áreas acústicas, excepto en las zonas de 

protección acústica especial y en las zonas de situación acústica especial, en las que únicamente se exigirá 

el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior que les sean aplicables.  



2. Los ayuntamientos, por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas, podrán 

conceder licencias de construcción de las edificaciones aludidas en el apartado anterior aun cuando se 

incumplan los objetivos de calidad acústica en él mencionados, siempre que se satisfagan los objetivos 

establecidos para el espacio interior.”  

Los medios de protección acústica que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

normativa de ruido vigente (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002) transpuesta en la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 2003) y, en su caso, en la normativa autonómica o 

local, serán ejecutados con cargo a los promotores de los desarrollos, previa autorización del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana si afectaran a las zonas de protección del viario estatal, pudiendo 

situarse en la zona de dominio público.  

7. La iluminación a instalar en los desarrollos previstos no deberá producir deslumbramientos al tráfico que 

circula por las carreteras del Estado. Asimismo, con respecto a los viales que se vayan a construir en 

ejecución del planeamiento deberá garantizarse que el tráfico que circula por los mismos no afecte con su 

alumbrado al que lo hace por las carreteras del Estado. Si fuera necesario se instalarán medios 

antideslumbrantes que serán ejecutados con cargo a los promotores de los sectores, previa autorización del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, corriendo su mantenimiento y conservación a cargo 

de dichos promotores.  

 

 

3.2.- Firme  

 

 Manteniendo la sección de firme aprobada en el sector 9, el entronque se realizará con un paquete de 

firme de 20 cm de suelocemento y 15 cm de MBC. 

 

 

4.- Descripción del proyecto 

  
Sección tipo 
 

La sección tipo del entronque estará formada por curvas de radio 25 m en el carril de entrada, 15 m en el ramal de 

conexión con sector 5 y 10 m en el carril de salida a la rotonda. 



 

Afirmado 

 

 Habiendo diseñado el firme nuevo y el de refuerzo en la traza de la carretera CL-600, dentro de los 

límites de la obra, se define la forma de acometer la ejecución. 

  

 En el caso de firme nuevo, éste se apoya en una explanada conseguida en la urbanización del sector. 

 

 A partir de esta explanada, se extenderá y compactará, la capa de 20 cm. de suelocemento con la 

posterior aplicación del riego de imprimación correspondiente, tratando de conseguir los bombeos y peraltes exigidos 

en todo el ancho de la calzada.   

 

 Por último, se procederá al extendido de la mezcla bituminosa. 

 



 En primer lugar, se extenderá una capa base de 7 cm, una capa intermedia de 5 cm y, posteriormente, la 

capa de rodadura, en éste caso de 3 cm. de espesor. 

 

 Para asegurar la adherencia de todas las capas se utilizará como riego una emulsión termoadherente o 

procedente de betún duro que no se pegue a los neumáticos de los vehículos de obra que transporten las mezclas 

bituminosas. 

 

Drenaje 

 

 Actualmente se encuentra resuelto con tubos de hormigón de 60 cm de diámetro que permite la 

continuidad del drenaje superficial. 

 

5.- Plazo de ejecución 

 

 Se propone como plazo para la ejecución de las obras, 1 meses. 

 

6.- Expropiaciones y servicios afectados 

 

 No es necesario la expropiación de terrenos ya la obra se realiza sobre terrenos de dominio público 

 

7.- Presupuesto  

 

 El Presupuesto del presente proyecto asciende a la cifra de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DOS 

EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (29.302,93 €), al que añadido el 21% de I.V.A., arroja un Presupuesto 

Total de TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CINCUNETA Y CINCO 

CÉNTIMOS (35.456,55 €). 

 

8.- Normativa técnica aplicable y generalidades 

Las Prescripciones Técnicas Generales que regirán en la ejecución de las obras del presente Proyecto, en 

tanto no sean modificadas por las Prescripciones Técnicas Particulares descritas a continuación, son las recogidas en 

el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE CARRETERAS Y PUENTES "PG-3" 



- 1975 de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, aprobado por Orden Ministerial de 6 de Febrero 

de 1976, así como en sus modificaciones posteriores. 

Las modificaciones habidas en el PG-3 son las que se señalan a continuación:  

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General 

de Carreteras (PG-3). Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976. La Orden FOM/891/2004 actualiza artículos de 

firmes y pavimentos (BOE del 6 de abril de 2004). La Orden FOM/1382/2002 actualiza artículos de explanaciones, 

drenajes y cimentaciones (BOE del 11 de junio de 2002; corrección de erratas BOE 26 de noviembre de 2002). La 

Orden FOM/475/2002 actualiza artículos de hormigones y aceros (BOE del 6 de marzo de 2002). La Orden Ministerial 

de 28 de diciembre de 1999 actualiza artículos de señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos 

(BOE del 28 de enero de 2000). La Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 actualiza artículos de 

conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonados (BOE del 22 de enero de 2000). 

- Orden Circular 29/2011 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y 

puentes (PG-3). Ligantes bituminosos y microaglomerados en frío. 

- Orden Circular 24/2008 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y 

puentes (PG-3). Artículos: 542- Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso y 543- Mezclas bituminosas 

para capas de rodadura. Mezclas drenantes y discontinuas. 

- Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y 

pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

El conjunto de ambos Pliegos contiene, además de la normativa general, la descripción general de las obras, 

las condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las 

unidades de obra, y son la norma y guía que han de seguir el Contratista y el Director. 

 

- Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las 

fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación 

de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 2001). El RD 817/2009, de 8 de mayo (BOE 



del 15 de mayo de 2009), deroga los artículos 79, 114 al 117 y los anexos VII, VIII y IX y modifica el artículo 179.1. 

Corrección de errores BOE del 19 de diciembre de 2001 y del 8 de febrero de 2002. 

- Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la Contratación de Obras del Estado (BOE del 16 de febrero de 1971). 

- Orden Circular 31/2012, de 12 de diciembre de 2012, sobre propuesta y fijación de fórmulas polinómicas de 

revisión de precios en los proyectos de obras de la Dirección General de Carreteras. 

- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.  

- Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras 

(BOE del 23). Modificado por el Real Decreto 1911/1997, de 19 de diciembre, (BOE del 10 de enero de 1998), por el 

Real Decreto 597/1999, de 16 de abril (BOE del 29 de abril de 1999) y por el Real Decreto 114/2001, de 9 de febrero 

(BOE del 21 de febrero de 2001). La Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997 del Ministerio de Fomento 

desarrolla algunos de sus artículos. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición (BOE de 13 de febrero de 2008). 

- Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción (BOE de 19 

de octubre de 2006). 

- RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE del 25 de agosto de 2007). Corrección de errores BOE del 12 

de septiembre del 2007. Modificado por Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo (BOE del 14 de marzo de 2009). 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 

de salud en las obras de construcción (BOE de 25 de octubre). Modificado por el Real Decreto 604/2006, de 19 de 

mayo (BOE de 29 de mayo). 

- Orden, de 27 de diciembre de 1999, del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC 

“Trazado” de la Instrucción de Carreteras (BOE del 2 de febrero de 2000). Modificada por Orden de 13 de septiembre 

de 2001 del Ministro de Fomento (BOE del 26 de septiembre de 2001). El Ministerio de Fomento ha publicado una 2ª 

Edición de abril de 2003 de esta Norma en la que se incluyen los cambios de la Orden Ministerial de 13 de septiembre 

de 2001 y se corrigen una serie de erratas que había en la edición anterior. 

- Orden Ministerial, de 14 de mayo de 1990, por la que se aprueba la Norma 5.2-IC sobre drenaje superficial 

(BOE del 23 mayo de 1990). 



- Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y construcción del 

drenaje subterráneo en obras de carretera. En la práctica sustituye a la Norma 5.1-IC. 

- Recomendaciones para la realización de pruebas de carga de recepción en puentes de carreteras. 

Dirección General de Carreteras, 1999. 

- Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1-IC “Secciones de firme”, 

de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003). 

- Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3-IC: “Rehabilitación de 

firmes”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003, corrección de erratas BOE del 25 de mayo 

de 2004). 

- Orden Circular 20/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre recepción de obras de carreteras que incluyan 

firmes y pavimentos. 

- Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, estaciones 

ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general en el ámbito territorial de las 

Comunidades Autónomas (BOE del 9 de octubre de 1981). 

- Orden, de 28 de diciembre de 1999, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC Señalización vertical, de la 

Instrucción de Carreteras (BOE de 29 de enero de 2000). No se ha publicado el Anejo 1, que recoge los tipos de letra 

de los carteles. 

- Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2- IC sobre marcas viales, (BOE del 4 de 

agosto y 29 de septiembre de 1987). 

- Orden, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre señalización, 

balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado (BOE del 18 de septiembre de 1987). 

- Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras, 1997. Como aplicación 

de la Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras. 

- Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización vertical. 

- Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos 

(RC-08) (BOE del 19 de junio de 2008). Corrección de errores BOE del 11 de septiembre de 2008. 

 

  



9.- Declaración de obra completa 

 

 Con todo lo expuesto, y con el resto de los documentos que integran el Proyecto, cuya relación completa 

se incluye al comienzo del mismo, y en cumplimiento del artículo 127.2, se manifiesta expresamente que este 

PROYECTO, se refiere a una obra completa, susceptible de ser entregada al uso general, de acuerdo con lo 

expresado en el artículo 125.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

vigente.  

 

 

10.- Conclusión  

 

 El Proyecto se ha redactado de acuerdo a la normativa y legislación vigente.  

 

 

 

Valladolid, agosto de 2022 

EL ICCP, AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

Fdo. G. Javier González de la Fuente 

  



Anejo nº1: Antecedentes Administrativos 
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VA-A-22-0037 
NOTIFICACIÓN  DE RESOLUCIÓN SOBRE  
AUTORIZACIÓN DE OBRAS EN LA CARRETERA 
(A-60 ZARATAN) 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS 

DEMARCACIÓN 
DE CARRETERAS 
DEL ESTADO 
EN CASTILLA Y LEÓN 
OCCIDENTAL 

PLAZA DEL MILENIO, Nº 1 
47071 VALLADOLID 
TEL.: 983 42 21 00 
FAX: 983 33 51 99 

O      F      I      C      I      O 
 
S/REF.:   
 
N/REF.: VA-A-22-0037  
 
FECHA: SEGÚN FIRMA ELECTRÓNICA 
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE INFORME SOBRE 
AUTORIZACION DE LAS OBRAS RELATIVAS AL 
ACCESO AL SECTOR 9 “LA CALERA”  

DESTINATARIO: 
 
AYUNTAMIENTO 
PZA. HERRERIAS, 1 
 
47610 ZARATAN  
   VALLADOLID 

 
 

 

 

Para su conocimiento y efectos oportunos, se da traslado del informe emitido por la 
Dirección General de Carreteras con fecha 19 de mayo de 2022, sobre la solicitud de 
autorización de las obras relativas al acceso al Sector 9 “La Calera”. 
 
 
 

EL INGENIERO JEFE DEL ÁREA 
DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

 
 
 

Fdo.: FCO. JAVIER PAYAN DE TEJADA GONZALEZ 
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PASEO DE LA CASTELLANA, 67 
28071 MADRID 

 

 SECRETARÍA DE ESTADO 
 DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
 Y AGENDA URBANA 
 

 

 SECRETARÍA GENERAL DE 
 INFRAESTRUCTURAS  
 
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
 CARRETERAS  
 
 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
 EXPLOTACIÓN  

 
MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

 

S/REF.  

N/REF. SGE-ACC-22-030 

FECHA Firma electrónica 

 

 

 

 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LAS OBRAS RELATIVAS AL ACCESO AL 

SECTOR 9 “LA CALERA”, TÉRMINO MUNICIPAL DE ZARATÁN 

  

INTERESADO: AYUNTAMIENTO DE ZARATÁN 

 

Con fecha 19 de mayo de 2022, teniendo en cuenta el informe de la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Castilla y León Occidental de fecha 19 de abril de 2022, el Subdirector General de 

Explotación, P.D. del Director General de Carreteras, (OM TMA/1007/2021, modificada por la OM 

TMA/221/2022), ha resuelto:  

Para poder informar favorablemente, en lo referente a su afección a la Red de Carreteras del Estado, 

la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS RELATIVAS AL ACCESOS AL 

SECTOR 9 “LA CALERA” se debe completar el Estudio de Tráfico del Plan Parcial Sector 9 “La Calera” en 

Zaratán (Valladollid) teniendo en cuenta el tráfico generado por el Sector 08 IN, con el que va a 

compartir el acceso a la glorieta de la margen derecha del enlace 1 de la Autovía A-60, a través de la 

C/Cesteria, ya que parte de dicho tráfico accederá a la mencionada glorieta por la C/Cesteria, a fin de 

asegurar el mantenimiento de los niveles de servicio y seguridad viaria en la mencionada glorieta. 

También se debe corregir el Estudio de Tráfico utilizando los parámetros de generación de Tráfico, 

para los dos sectores, establecidos en el ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE 

URBANISMO DE VALLADOLID, DE 30 DE ENERO DE 2007, POR EL QUE SE APRUEBA 

DEFINITIVAMENTE EL PLAN PARCIAL SECTOR 9 INDUSTRIAL “LA CALERA” DE ZARATÁN. 

(EXPTE. CTU 76/05), más adecuados para este tipo de desarrollo, para los dos sectores. 

Aparte de lo anterior, se recuerda: 

• La zona de dominio público legalmente definida en el artículo 29 de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre de carreteras, se debe excluir de los ámbitos urbanísticos por encontrarse 

permanentemente afecta a la explotación de la carretera. [art. 21.2.a) del texto refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre]. 

Deberá procurarse que los terrenos de titularidad estatal no se incluyan en el ámbito de los 

desarrollos urbanísticos. En otro caso el planeamiento deberá reconocer los derechos de 

aprovechamiento urbanístico que correspondan a los terrenos de titularidad del Estado para 

que sean tenidos en cuenta al constituir las Juntas de Compensación o a otros efectos que 

procedan de acuerdo con la normativa urbanística. 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 

DEL ESTADO EN  

CASTILLA Y LEÓN OCCIDENTAL 

 

Avda. José Luis Arrese, s/n (E.A.S.M) 

47071 Valladolid 
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• Asimismo, se recuerda que en todo caso se debe garantizar el cumplimiento del articulado de 

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y a los Reales Decretos que la desarrollan y en 

especial su artículo 20. 

“1. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas 

a viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales si los índices de inmisión 

medidos o calculados incumplen los objetivos de calidad acústica que sean de 

aplicación a las correspondientes áreas acústicas, excepto en las zonas de protección 

acústica especial y en las zonas de situación acústica especial, en las que únicamente 

se exigirá el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior 

que les sean aplicables. 

2. Los ayuntamientos, por razones excepcionales de interés público debidamente 

motivadas, podrán conceder licencias de construcción de las edificaciones aludidas en 

el apartado anterior aun cuando se incumplan los objetivos de calidad acústica en él 

mencionados, siempre que se satisfagan los objetivos establecidos para el espacio 

interior.” 

Los medios de protección acústica que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la normativa de ruido vigente (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002) 

transpuesta en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 

2003) y, en su caso, en la normativa autonómica o  local, serán ejecutados con cargo a los 

promotores de los desarrollos, previa autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana si afectaran a las zonas de protección del viario estatal, pudiendo situarse en 

la zona de dominio público. 

• La iluminación a instalar en los desarrollos previstos no deberá producir deslumbramientos al 

tráfico que circula por las carreteras del Estado. Asimismo, con respecto a los viales que se 

vayan a construir en ejecución del planeamiento deberá garantizarse que el tráfico que circula 

por los mismos no afecte con su alumbrado al que lo hace por las carreteras del Estado. Si 

fuera necesario se instalarán medios antideslumbrantes que serán ejecutados con cargo a los 

promotores de los sectores, previa autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, corriendo su mantenimiento y conservación a cargo de dichos promotores. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, con el ruego de traslado al interesado. 

El Jefe del Servicio 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

 

S/REF.  
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ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LAS OBRAS RELATIVAS AL ACCESO AL 

SECTOR 9 “LA CALERA”, TÉRMINO MUNICIPAL DE ZARATÁN 

  

INTERESADO: OBRAS HERGON S.A. 

 

Con fecha 22 de agosto de 2022, tras un análisis del Estudio de Tráfico del Plan Parcial del Sector 9 “La 

Calera” y Sector 8 “In” en Zaratán (Valladolid) presentado por parte de OBRAS HERGON S.A. 

presentado con fecha 16 de junio de 2022 en la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y 

León Occidental, se comprueba: 

- que el Estudio de Tráfico ha tenido en cuenta los dos sectores 9 y 8 que van a compartir el 

acceso en la generación de tráfico,  

- y aunque los parámetros de generación de tráfico no son los habituales para este tipo de 

estudio, considerando los parámetros habituales, el denominado movimiento 1 (ramal de 

entrada desde la A-60, margen derecha) que es el movimiento crítico, ya que es el ramal más 

transitado de los que acceden a la glorieta de la margen derecha y una congestión en el mismo 

podría generar una cola que alcance la propia autovía, experimenta una salto en el nivel de 

servicio para el año horizonte 2043, pasando de un NS A a un NS B, por lo que conforme a la 

definición de niveles de servicio del Manual de Capacidad de Carreteras, se debe estimar que 

no se produce una afección significativa al mismo, pues téngase muy en cuenta que el nivel de 

servicio óptimo, sobre todo desde el punto de vista de la seguridad vial, según la definición de 

los mismos sería el nivel de servicio B, y el paso a niveles superiores (C, D, E) a partir del nivel 

de servicio B si supondría una afección significativa al nivel de servicio, sobre todo desde el 

punto de vista de la seguridad vial, 

el Subdirector General de Explotación, P.D. del Director General de Carreteras, (OM TMA/1007/2021, 

modificada por la OM TMA/221/2022), ha resuelto: 

Informar favorablemente, en lo referente a su afección a la Red de Carreteras del Estado, la consulta 

previa de viabilidad LAS OBRAS RELATIVAS AL ACCESO AL SECTOR 9 “LA CALERA”, 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ZARATÁN, con las siguientes condiciones: 

1. Para cumplir la distancia mínima exigida en la Orden de 16 de diciembre de 1997, por la que 

se regulan los accesos a las carreteras del estado, las vías de servicio y la construcción de 

instalaciones de servicios, la C/Cesteria se debe diseñar en fondo de saco, tal y como aparece 

grafiada en el Plano Acceso desde la Glorieta a calle Obradores (Zaratán) 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 

DEL ESTADO EN  

CASTILLA Y LEÓN OCCIDENTAL 
 

Avda. José Luis Arrese, s/n (E.A.S.M) 

47071 Valladolid 
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2. La zona de aparcamiento que aparece en el Plano Acceso desde la Glorieta a calle Obradores 

(Zaratán) no es autorizable por razones de seguridad vial, al poder afectar los movimientos de 

maniobra del aparcamiento a los movimientos de entrada y salida de la glorieta. 

 

Aparte de lo anterior, se recuerda: 

3. La zona de dominio público legalmente definida en el artículo 29 de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre de carreteras, se debe excluir de los ámbitos urbanísticos por encontrarse 

permanentemente afecta a la explotación de la carretera. [art. 21.2.a) del texto refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre]. 

Deberá procurarse que los terrenos de titularidad estatal no se incluyan en el ámbito de los 

desarrollos urbanísticos. En otro caso el planeamiento deberá reconocer los derechos de 

aprovechamiento urbanístico que correspondan a los terrenos de titularidad del Estado para 

que sean tenidos en cuenta al constituir las Juntas de Compensación o a otros efectos que 

procedan de acuerdo con la normativa urbanística. 

4. Asimismo, se recuerda que en todo caso se debe garantizar el cumplimiento del articulado de 

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y a los Reales Decretos que la desarrollan y en 

especial su artículo 20. 

“1. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas 

a viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales si los índices de inmisión 

medidos o calculados incumplen los objetivos de calidad acústica que sean de 
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aplicación a las correspondientes áreas acústicas, excepto en las zonas de protección 

acústica especial y en las zonas de situación acústica especial, en las que únicamente 

se exigirá el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior 

que les sean aplicables. 

2. Los ayuntamientos, por razones excepcionales de interés público debidamente 

motivadas, podrán conceder licencias de construcción de las edificaciones aludidas en 

el apartado anterior aun cuando se incumplan los objetivos de calidad acústica en él 

mencionados, siempre que se satisfagan los objetivos establecidos para el espacio 

interior.” 

Los medios de protección acústica que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la normativa de ruido vigente (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002) 

transpuesta en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 

2003) y, en su caso, en la normativa autonómica o  local, serán ejecutados con cargo a los 

promotores de los desarrollos, previa autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana si afectaran a las zonas de protección del viario estatal, pudiendo situarse en 

la zona de dominio público. 

5. La iluminación a instalar en los desarrollos previstos no deberá producir deslumbramientos al 

tráfico que circula por las carreteras del Estado. Asimismo, con respecto a los viales que se 

vayan a construir en ejecución del planeamiento deberá garantizarse que el tráfico que circula 

por los mismos no afecte con su alumbrado al que lo hace por las carreteras del Estado. Si 

fuera necesario se instalarán medios antideslumbrantes que serán ejecutados con cargo a los 

promotores de los sectores, previa autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, corriendo su mantenimiento y conservación a cargo de dichos promotores. 

El presente informe se emite a los efectos del artículo 104.9 del Reglamento General de Carreteras (RD 

1812/1994, de 2 de septiembre) y no implica autorización de la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a la actuación que constituye su objeto, para 

cuya eventual autorización al solicitante se deberá presentar proyecto de construcción según lo 

establecido en el mismo artículo y seguir la tramitación contemplada en el mismo. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, con el ruego de traslado al interesado. 

El Jefe del Servicio 
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Anejo nº 2: Cartografía y Topografía 









  



Anejo nº3: Estudio de Tráfico 

  



Anejo nº4: Análisis de Trazado en Planta y Alazado 



 



 

 

 

 


